
ARTICULO lo: MODIFÍCASE LA LEY 25.360, EN LA FORMA QUE A 
CONTINUACIÓN SE INDICA: 

1. ELIMÍNASE EL INCISO e) DEL ARTÍCULO 5”. 

ARTICULO 2”: LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE ENTRARÁN EN VIGENCIA 
A PARTIR DEL DÍA DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL. 

ARTICULO 3”: COMUNÍQUESE AL PODER 


